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Artículo 2.1.1.7.4.6. Responsabilidad de los usuarios. La Alta Consejería Presidencial 

para el Posconlicto del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, 
o quien haga sus veces, como administradora del Portal, no será responsable del uso de la 

información que hagan los usuarios.

Sección 5

Disposiciones Complementarias

Artículo 2.1.1.7.5.1. Reporte de la información. La Alta Consejería Presidencial 

para el Posconlicto del Departamento Administrativo la Presidencia de la República, o 
quien haga sus veces determinará las entidades y condiciones del reporte obligatorio de 

la información que permita el análisis, seguimiento, monitoreo y visibilidad del proceso 

de implementación del Acuerdo Final y otras de las acciones para el posconlicto. La 
veracidad, exactitud y entrega de los datos que se suministren será responsabilidad 

exclusiva de la entidad competente y se regirá bajo los principios establecidos en la Ley 

1712 de 2014.

Artículo 2.1.1.7.5.2. Publicidad de datos abiertos. La información generada y 

producida por el Portal para la Paz deberá ser publicada, entre otros, en formato de dato 

abierto y observar los requisitos establecidos en el literal j) del artículo 11 de la Ley 1712 

de 2014. La información pública generada por el SIIPO y el Portal para la Paz permitirá 

la integración y/o disposición de la misma en el Portal de Datos del Estado colombiano.

Artículo 2.1.1.7.5.3. Articulación con la Secretaría de Transparencia de la 

Presidencia de la República.

La Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República podrá solicitar al 

administrador del SIIPO la vinculación e inclusión de información relevante en el SIIPO 

relacionada con la gestión de los recursos públicos y la implementación de las acciones 

para el posconlicto.
Artículo 2.1.1.7.5.4. Articulación con el Sistema de Rendición de Cuentas para la 

implementación del Acuerdo de Paz. La información dispuesta en el Portal para la Paz, 

hará parte de los procesos de información y diálogo para la rendición de cuentas que se 

integrarán en el Sistema de Rendición de Cuentas para la implementación del Acuerdo 

de Paz, cuyos lineamientos serán expedidos por el Departamento Administrativo de la 

Función Pública y serán atendidos por las entidades y organismos que conforman la 

administración pública y por aquellas instancias o cuerpos colegiados que contribuyan en 

la implementación del Acuerdo Final.

Artículo 2.1.1.7.5.5. Requisitos del Sistema Integrado de Información para el 

Posconlicto SIIPO. Para garantizar la consulta y acceso a los documentos electrónicos y 

la información contenida, el SIIPO deberá cumplir con los requisitos mínimos obligatorios 

de autenticidad, integridad, inalterabilidad, iabilidad, disponibilidad y preservación 
deinidos por la normativa que rige la administración de archivos y la gestión documental.

Parágrafo. Se garantizará el intercambio de información entre los diferentes 

sectores, mediante esquemas de interoperabilidad que estandaricen y faciliten la gestión 

de la información contenida en los Sistemas de Información, bajo los lineamientos de la 

estrategia de Gobierno en Línea del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. Para tales efectos se atenderán las directrices del Decreto número 2280 

de 2010.

Artículo 2.1.1.7.5.6. Directrices técnicas y operativas. La Alta Consejería Presidencial 

para el Posconlicto, del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República 
generará las directrices técnicas y operativas necesarias para la consolidación del SIIPO. 

Para tal in, podrán indicar a las diferentes entidades reportantes, los tipos de datos que se 
deben recoger y aquellos que son necesarios para el cumplimiento de los objetivos.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 7 de noviembre de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

Alfonso Prada Gil.

DECRETO NÚMERO 1832 DE 2017

(noviembre 7)

por medio del cual se modiica el Decreto número 1081 de 2015 - Decreto Reglamentario 
Único del Sector de la Presidencia de la República, en lo que hace referencia a la Comisión 

Intersectorial de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones 

constitucionales y legales, en especial las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 y 

202 de la Constitución Política, y el artículo 45 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que en el Decreto número 1081 del 26 de mayo de 2015, “por medio del cual se expide 
el Decreto Reglamentario Único del Sector de la Presidencia de la República”, se compiló 

el Decreto número 4100 de 2011, por el cual se creó y organizó el Sistema Nacional de 

Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, modiicando igualmente la 
Comisión Intersectorial de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

Que mediante el Decreto número 672 de 2017, se modiicó la estructura del 

Departamento Administrativo de la Presidencia de la República reasignando al interior 

de sus dependencias funciones en materia de Derechos Humanos.

Que mediante el Decreto-ley número 2366 de 2015 se creó la Agencia de Renovación 

del Territorio (ART), la cual tiene por objeto “coordinar la intervención de las entidades 

nacionales y territoriales en las zonas rurales afectadas por el conlicto priorizadas 
por el Gobierno nacional, a través de la ejecución de planes y proyectos para la 
renovación territorial de estas zonas, que permitan su reactivación económica, social y 

su fortalecimiento institucional, para que se integren de manera sostenible al desarrollo 
del país”.

Que mediante el Decreto número 515 de 2017, se le conió al Vicepresidente de 
la República entre otras misiones, coordinar interinstitucional e intersectorialmente el 

desarrollo de la implementación de los acuerdos de paz, y la política integral para la 

promoción, defensa y protección de los derechos humanos.

Que se estima pertinente efectuar algunas modiicaciones al Decreto número 1081 
de 2015, referentes al Sistema Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional 

Humanitario y a la Comisión Intersectorial de Derechos Humanos y Derecho 

Internacional Humanitario.

DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 2.1.7.2.2 del Decreto número 1081 de 2015, el 
cual quedará así: “Artículo 2.1.7.2.2 Composición. La Comisión Intersectorial estará 

integrada por los siguientes miembros:

1. El Vicepresidente de la República, quien la presidirá.

2. El Ministro del Interior.
3. El Alto Consejero Presidencial para el Posconlicto.
4. El Ministro de Relaciones Exteriores.
5. El Ministro de Justicia y del Derecho.
6. El Ministro de Defensa Nacional.
7. El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural.
8. El Ministro de Salud y Protección Social.
9. El Ministro del Trabajo.
10. El Ministro de Educación Nacional.
11. El Ministro de Cultura.
12. El Director del Departamento Nacional de Planeación.

13. El Director del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social.

14. El Director Departamento Administrativo de la Función Pública.

15. El Director de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colom-

bia (APC).

16. El Alto Comisionado para la Paz.

17. El Director de la Agencia de Renovación del Territorio (ART).

18. El Director General del Archivo General de la Nación.

Parágrafo 1°. En el caso de los Ministros, la representación en las sesiones de la 
Comisión Intersectorial solo podrá ser delegada en los Viceministros, y en el caso de 

los Directores de Departamento Administrativo y demás entidades, en los subdirectores.

Parágrafo 2°. La Fiscalía General de la Nación, la Procuraduría General de la 

Nación, la Defensoría del Pueblo, la Contraloría General de la República, el Consejo 

Superior de la Judicatura y el Congreso de la República tendrán el carácter de invitados 

permanentes.

Parágrafo 3°. A las sesiones de la Comisión Intersectorial podrán asistir, 

previa invitación de su Presidente, otros Ministros o Directores de Departamento 
Administrativo, funcionarios del Estado, delegados de organizaciones étnicas, de 

derechos humanos, sociales, gremiales, académicas y fundaciones y demás que la 

Comisión Intersectorial considere pertinente para el desarrollo de sus funciones y tareas, 

al igual que Representantes de Organismos Internacionales de Derechos Humanos.

Los Ministros y Directores que sean invitados solo podrán delegar su asistencia en 
los Viceministros o subdirectores, respectivamente”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 7 de noviembre de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Juan Guillermo Zuluaga Cardona.

El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

Alfonso Prada Gil.
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